
  

  

  

  

  

    

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

        

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
2 

, DEL  CANTON 

My Mg 1 Mza Mg Maeda Moa oo My do ta Me Mg a Ma My 1 gMo Ma ta 

4 . 

5 AUMENTO DE CAPITAL, AMPLIA En la ciucsd de San - 

CION DE PLAW DE DURACION- Francisco de Quite, L 
6 

, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE- Capital de la RopúblI” 

. LA SOMPARIA AUTOCENTRO  - ca del Ecuador , hoy- 

9 C. LTDA. día cuatro(4) // 

" de junio de mil 
10 

novecientos noventa y 
11 

5% CAPITAL ANTERIOR + uno , ante mí , Doc- 

SH  1'000.000,00 tor Rubén Darío Espi- 
13 

AUMENTO DE CAPITAL  : nosa Idrobo , Notapío 
44 7 

Y  261000.000,00 Décimo Primero Y del- 

15 
SAPIT ACTU. : 

AL AL Cantón Quito , compa- 
16 

Y  30'000.000,00 recen : Los señores - 
17 L A 

, , Eduardo Párez ado 
18 - 

Mao Moto Ho Moto Mo M0 u al Chedjfar Rivade 49 e poe o 

. / pain en sus calida 

20 / 
des de Presidente A front respectivamente de la 

1 » F 
2 Compañía Autonogtro! 0. Ltda. ., según consta de - 

22 pe 1 

/ los docungrftos habilitantes que se agregan s7 Los 
23 

ompapéotentos n- mayores de edad , € teo ci - 
2 

a ¿Ate nacionalidad 00h domi + 

¿ellásdos en esta ciudad de Quit A héviles para - 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe 
21 

LAA Jy dicen que eleve a Escritura Pública la minuta - 

28   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
ah ria ta Márimo Primero +» Quito - £cuador



10 

11 

12 

13 

44 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcri 
  

bo es el siguiente ¡Y SEÑOR NOTA 
  A 

RiI0O”s:Enel registro de escrituras públices - 
  

a su cargo , sírvase/incorporay la presente que - 
  7 

contiene el Aumento de, Capital , ampliación de - 
  

P 

Plazo de Duración y Reforma del Estetutg Social - 
  

de la Compañía AUTOCENTRO C. LTDA. , contenida en 
  

las siguientes cláusulas A PRI _x E ñ As 
  

SOMPARECIENTES . - Comparecen a la coLobrafión de 
  

la presente escritura pública de Aumento de Capi- 
  

tal , Áámpliación de Plazo de Duración y Reforma / 
  

del Estatuto Jocial , ha Compañía AUTOSENTRO 0.) 
  

LTIA. , 1088) y debiabmente representada por sus- / 
L   

Presidente y Gerente , señores saharao Pérez Andre 
¿ 

  

de y José Chediak Rivadeneira / faspectivemente , 
  

quienes comparecen debidamente autorizados por la 
  

Junta General de Socios , conforme consta de las 
  

copias certificadas e inscritas de los nombramien 
  

tos y de la copia certificada del acta , documen= / 
  

tos que se agregan en calidad de habilitantes A 
  

Los comparecientes gon de obtado civil casados! , 
  : ; 7 : 

nacionalidad scuasórtana y domiciliados en esta - 
  

j a 
ciudad de Quito, - SEGOUON DA 5 ANTE 
  

CE3DENTZS . - a) Medien te escritura pííblica celo 
  

4 ! : “brade.. ante. el.Noteario Décimo Primero. del Cantón —- 
  

“Quito. y Doctor Rodrigo Salgado Velas, el veinte 
  

/ 
y:seie-de julio-de mil novecientos setenta: y. tres, Y 
    legalmente inscrita en el Registro '“ercantil el -     

- o



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

26 

21 

28 

.o on. o, 

  

tres de Agosto del mi5yó año Veo constituyó la - 
  

Compañía AUTOCINTRO d. LTDAL y Son un capitel de- 
  

CUATROCIENTOS MIL SUCRES (Asvi1ao en ochenta - 

  

participaciones de cinco mil sucres cada una ta/ 
  

tegramente suscríto y pagado por los socios /b) 

  

Posteriormente mediante escritura pública celebra 

  

da el veinte y tres de noviembre de míl novecien- 

  

tos ochenta y dos , ante el Notario Quinto del  - 

  

cantón Quito , Doctor Ulpieno Gaybor Mora , se - 

  

procedió a reslizer una cesión de perticipeacio-- 

  

nes , la miswa que se encuentra merginada en el - 

  

Registro tonos95ás el dieciseis de Diciembre del- 

  

mismo año Y“ 0) Por último mediante escritura pú-- 

  

blica celebrada el veinte y siete de Agosto de - 

  

mil novecientos ochenta y seis / ente el mismo ko 

  

terio Doctor ÚUlpigno Gaybor Mora , legalmente ins 

  

crita'en el Registro Mercantil 1 veinte y ocho- 

  

de noviembre del mismo año ,/S6 

  

zar un aumento de cepital de CUNÍROCIA = 

   
   

  

A 
SUCRES a CUATRO MILLONES DE PESA se reformó- 

- / 
  

el estatuto social , capital que a la presente - 

ye   

p/p rs se encuentra distribuido de la co - 

  

forma ono José Chédieu Rivadeneira ,/con quí 

    loátas sesenta peputoipeionos de cinco mil su- / 
Y 

e 

yd     

Y pres cada una y Por un alor t9r8 de DOS MILLO-7 
£ 

po OCHOCIENTOS MIL SÓCRES 4 señor Eduardo Férez- 

L£   a yA ciento aesenta participaciones de - 

cm mn Mapnin CoDINMACA



y e 

£ 

cínco mil sucrgá cade una , por un valor total de / 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 OCHOCIENTOS Yen suomas Ay » señorita Ligía Romer. 

, . Velásquez y “con osnepte partio tpectonos de cinoo- 

míl sucres cada , “ por un “yalor total de CUA-- 

4 

; mocremos vaz Jonas YE TERR RA ! 

6 La Junta General Universal y Extreoráineria de Ya 

cios de YA Compañle AUTOCENTRO C. LTDA. , reunida e 

? el cinco de marzo de mil novecientos noventa y - : 

: _inO “ con el consentimiento unánime de todos los- 

socios resolvió dejar sín efecto las resoluciones » 

0 adoptadas en la Junta General de Socios de la -- 

" compañía celebrada el treinta de aoviembrá de - 

9 mil novecientos noventazy A 

13 

W 

15 2 

16 

17 

18 

19 

20 

21 ” 

«diante la espitaliseción de 11 Yue 

. «por Revalorización de dctivos Fijos Por cuanto 

s la eleveción del capital se hace en beneficio de- 

. todos y ceda uno de los socios y en proporción a >. 

26 
5 

y Sus participaciones , A se requiere renuncia a1- : 

5. derecho preferente ni /a los trámites exigidos por       

  
ICON mem



  

2 

3 

4 

mencionada Junta General Universal y Extraórdina- 
5 

ria de Socioyle la Compañía AUTOJENTRO C. LTDA., 

6 
“resolvió por mnenimidas y aumentar el plazo pe 

J - 

ración de la Compafifa bn cincuenta años , hontaz- 

dos a partir de la fecha de inscripción en el Re- 
9 

gistro Mercantíl de La escritura/pública mediante 

10 

la cual se legaliza el aumento fo capital , emplía 
11 

el plazo de duración y se réforma el Estatuto So-- 
12 

cial de la Compañía (At másmo la Junta General- 
13 - 

resolvió que como consecuencia: del aumento de ca- 

14 

pital y ampliación del plazo de duración de la - 
15 

Compañía , se refcrmen los artículos Primero A - 
16 - _ 

Cuarto y Trigésimo Séptimo del Estatuto Social, - 
17 l - 

los mismos que dirán 3/4 R TICU LO- ) 

18 | 
PR IM E R 0 3% DENOMINACION Y TIEMPO, DB>/ 

19 : LS 

BURASION ..- La compañía ¡se Anominará AUTOCENTRO 
20 === - 

21 Ga LIDAN y 3 ará cincuenta lato contados a partir . * 

22 AA inpcripoión en el. Registro Meroan- 

vaa del y abóÁ Quito de la presente escritura pú- 

Prica Jráo plazo podrá prorrogarse o reducirse-: 

4 

hoy /causa legal o cuando así lo decidiere la Jun- 

SN General de Socios e incluso la Compañía podrá- 

26 

dí soLveras mticipadamente , observando en cada - 

Y 

kaso las disposiciones legales pertinentes y lo - 

LAA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
== mirra nMADIM ECDIUNNACA 

  

       



previsto ón este Estatuto Y- A /R TIC U- 

ida... Do CUA RAR 2/0 fa capital. social > 

  

  

  

  

  

  

de la Compañila-0s de: AREÁNTA MILLONES DE SUCRES , Y 

: dividido .en SEIS YIL (bh. 000 ) participaciones, de. | 

: .«MENCO. MIL. SUCRES. 4 X. 5.000,04) ) cada ano Íntegra ? 

? mente suscrito y pagado por los socios , de A8cuex 

6 
  

do al detalle constante en la cláusula de Integra 
  

ción de Capital de este Estatuto y por lo que'se- 
  

expedirán de inmediato los certificados de aporta . | | o 

ción respectivos con sujeción a la Ley yA A R / 

    

  

q: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

TIC UTLO DRY G ES 1m0- 
41 

SEP. TIMO : El fapital de TREINTA MI- 
12 —__—— : 

LLONES DE SUCRES ( Y 301000.000,00 ) de la Compa- 
13 

fila , se encuentra Íntegramente suscrito y pagedo 
4 A 

por los socios , de acuerdo al siguiente detalles” 
15 

, 
NOMBRE DEL : NUEVO CAPITAL SUSCRITO Y PASADO 16 
socIo- CAPITAL SUP.REV.  RES.LEGAL  RES.PACULT. CAPITAL 17 : 

- / ACTUAL / AC. . TOTAL 18 ! sn n 
sn , . y m José Chédiak / / . ; ) / 

79 [Hi vado ra Y _2'800. 0087 1730. 000/ / 980. 000// 15'470|000/ 21'000.00 
Eduardo Pérez , / o 21 £ - € - Ll : »” 

/ / ¿ q) [indrado 800.080 500.000// 280.000 4" 120 

2 Ligia Rohoro/- ' l l, e 
Velásqued / 400.0 O: 7 000) M0. ol /7 21210 24 

o a [POTAL | h1000. poo/ 2:50. a 000/ 221100 000 pe 
e s A : 
  

De conformidad con el cuadro anterior , los socios o á 
27 poseén las siguientes participaciones :/JO3É Ché-- 

diak Fi vadeneira/, con cuatro mil dosfientas parti 
7 

e 

    28 
    

Y
    



  

  

  

    

  

  

duardo Pérez hara con mil doscientas 

  

  

     

  

paciones de cinco mil sucres cad 

      Romero Velásquez A elscilentas 

  

de cinco míl suoros bada una , 

     de TRES MILLONES DE SUCRES 

  

10 

Por último , la Junts General Extreordinafia y - 

  

11 

Universal de Socioy , autorizó al Proesigente y al 

  

42 
Gerente dela Sopañía para que realicen todos - 

  

13 

los trámites necesarios para lalegalización de 6x2 

  

14 

te aumento úe capital , ampliación de plazo de du 

  

15 

ración y reforma del Estatuto Social de la Compa- 

  

16 

  

fía , así como para que procedan a suscribir 18 = 

  

correspondiente escritura pública y extiendan los 

  pm 17 

18 

nuevos certificados por el aumento que se ha A 

  

19 

Le 
dedo , de contofiidad al nuevo Estatuto Social 

  

20 

3EXT y 3 Todos los socios que hen suscri 

  

21 

to y pagaño/ el presente £umento de capital son e- 
. E 

  

22 
ouetoriands// >, Usted , señor Notario/, 38 servi- 

  

rá agrege Áso ¿smás cléusulas de gbtizo . - Ban? 

  

  

.mánuta que ss alla firmada - 

  

_AA0r el doctor Iván Gallegos Dorfíngue z » Aboggas - 

  

    
    514 
7 

con matrícula profesional número seiscientos O-- 

26 

j chenta y seis , la misma que los comparecientes - 

2 

O aceptan y ratifican en todas sus partes , y leíÍ-- 

28 
  

    == "mio5ótcs naARIO ESPINOSA



ca que les fue íntegramente ta Escritura por nia tario firmen conmigo en unidad deácto de fodo lo cu doy fe f)./£duardo Pérez- ” Andrade y £). José Chediak Kivadeneira f). El Notario Doctor Rubén - 

  

. . Darío Esvinosa Idrobo . - DOCUMENTOS HABILITANTES ..  - 
AV. REPUBLICA No: 386 Y ALMAGRO | - 

TELFS- 523-582 - 527-605 - APARTADO 7015 | 
TELEX 2781 ECOPIA ED _— E 4 

QUITO - ECUADOR | | 

e ca Ju IM LT RR E RIO Dl A 
E TO A AM MIA ll IT A MAME LIT A A AD Am a as 0. 

FECHA DE CONSTITUCION: 26 de Julle de 1.973 
NOTARIAL DECIHA PRIMERA PEL Dia RODRIGO SALGADO VALDEZ 
UABCRIPCION REDISTRO HERCANTIL: NO 1ZI1 de Agesto  * 

PE 
AFILIACIÓN A LA SAHARA -DE COMERCIOS 10 4870 de Agosto 

2 de 1.973 - 

Quite, a 15 de Agosto de 1.94) 

     participar a Ué. qe el Di orte de la Compañía ** AUTOCEÓNTRO LIDA. %, reunido en esta fecha, el acierto de destg- norte PRESI ta ataea por el período de des sun tods tos atrio 
que le contisre ta Ley y tos Estatutos,     
el 
AS 

Pe * . ACTA DE POSESION: Se le desiganción de PRESIDENTE de la Compañía *” AUTO. 
C/A. LTDA, %, y tono posesión del DOPJO arassanroros 

Dodo 
EDUARDO PEREZ ANERADE 
PRESIDENTE, 

  

CERTÍFICOS Que la firas y róbrica que entesede del aañor EDUÁNCÓ PEREZ a a CENTRO) CIA. LTDA, *, son tes suyas preplos, tas alante que usa en todes + estos públicos y privados a-oiscesoseso 
Gul te, 15 de Agosto de 1.989 

eoo> á 

  

RANGE REPUESTOS PARA: 
ROVER |      

 



0 el a po] E Ñ y u
 

ó Ó 

"decisteADOR 

     

“EL 

pr. GUSTAVO 66 

 
 

cia B 

  

 



  

Autocentro Cía. Ltda. 
AV. REPUBLICA No- 386 Y ALMAGRO 

TELFS- 523-382 - 527-695 * APARTADO 7015 
» TELEX 2781 ECOPIA ED 

OUITO - ECUADOR 

DISTRIBUIDORES EXCLUSIVOS PARA LA SIERRA 

Fe 
PS A 

  

    

  or 
n
e
 

A po 

FECHA DC CONSTITUCION: 26 de tulio de 1.973 
NOTARIA ¿ DECIMA PRIMERA DEL GR. MODRIGO SALGADO VALDEZ 

INSCRIPCION REG]. MERCANTIL: NO 1273 de 3 de Agosto 
de 1.972, map” . 

AFILIACIÓN A CAMARA DE COMERCIO: NS 4970 de Agosto.- - 

2 de t. 

Sutto, a 15 de Agosto de 1.989 

    

    

  

He es al e henroso participar a Ud. que el Directorio de la Compañía 
el IA. LTDA, * peunido en esta $ tuvo el acierto destgnar- 
le OERE: la misma, por el perfodo de dos con tedss da atribuciones 
y facu que teo confiere la Ley y los Estatutos; por lo sismo e 

Ud. la representación legal de ta Compañíacccioneroncrarnanorccnnerane.... 

Particular que tievo a su conocimiento para los fines legales portinentes. DS 

  

CERTIFI0H1 Que la firma y ebiríca que antecede del señor JOSE CHEDIAK RIVADENCIRÁ 
GEREME DE AUTOGENTRO CÍA. LTOA, sen las suyas prepias, las mlemas 
que usa en todes sus actos ficos y privados. | 

IN to de 1. 

El N de ! 7 : 
   

   
PRESIDENTE, 

   REPUESTOS PARA: 
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Po, NUEVO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

NOMBRESOCÓ/. — CAPACTUAL pu RES. LEGAL ln 

José Chediak sf 2500000 750.000-/ /980.0004 (5.470.000; 

Eduardo Pérez Andrade / a: 000 280. 000) 4.420.000/ 
Ef: 
EJ 

Ligia Romero Velásquez / 0. 250.000" , 140.000 

     

   

          

     
TOTAL 4.000.000 / 2.:500.000// 1.400.000 22.100.000// 30.00.84 .    

    

participacionos: José e Rivadeneira con 4.200 icipaciones de 
o VEI MI LLONHE DE 

SUCRES, £quardo Pérez 4 ¿nérado, co 00 participaciones de o mil 
sucres cada una, po oa Galor totaráeGElS se cnc rs , Ligia 

De conformidad con el cuadro anterior, lds-Socios poseen las siguietes 

j UN 

  

Romero Velásquez 0 con 600 parficipáciones de cinco“ miy'sucres cada una, 
ONES SUCRESA La Junta General 

autoriza al Presidente y al Gerepte de la Compañía para que realicen todos 
los trámites necesarios para Ja legalización de este aumento de capital, 
ampliación de plazo de duración y reforma del Estatuto Social de la 
Compañía, así como para que procedan a suscribir la correspondiente 
escritura pública y extiendan los nuevos certificados por el aumentó que se 
ha acordado, de conformidad al nuevo Estátuto Social - Sin habeyútro punto 

de que tratar y luego de 45 minu 
acta, se reinstala la sesión, se d 
unanimidad, sin modif ciones levanta la sesión, 17100, firmando 
para constancia por tratarse de uña Junta Univgróal de 
acuerdo a lo previ ículo 280 de la de mpañías 1.) Ligia 
Romero Velásquez. nte.- 1) José 
Chediak Rivadeneira : ¿ÉS fiel copia del 
original que reposa z 

por un valor total de TRES MI 
    

    

   

     

    

     

    

   

    

    

tura al acta, la cual e$ aprobada por 
   

    

    

   los archivos de la Compañía 

    
  

Rivadeneira / 
- SECRETARIO JS 

    

       



Se otorgó ante mí , en fe de - 

. ello confiero esta PRIMERA  oPTA CER 
ES 

_TIFISADAs, firmada y sellada en Quito , a diez 

de junio de mil novecientos noventa v uno . - : 

   

  

   

UN . a 
YT 

PERRA 0er =>» LS a: . 
E COR. PuBeNRar 
A ESPI E S NOSA 1 ., 

E NOTARIO 

Ec Ein 
« 

DECIMO Prime NOÍARIO DECIMO PRIMERO DZL CANTON. 
É 

3 A a A A 

a rtve A 

RAZON : Mediante Resolución N2£ 91-1-2-1-1175 , dictada el 

dos de julio del presente año , por la Superintendencia - 

de Compañías , fue aprobada la escritura de Aumento de - 

Capital , Amplisción de plazo de duración y Reforma de Es 

tatutos de la Sompañía AUTOCENTROGC. LTDA. , otorgada ante 

mí , el cuatro de junio del año en cursb. Tomé nota de este 

particular al margen de las matrices de las escrituras - 

públicas de Constifíiución y de Aumento de Capital, 4mplia- 

ción de plazo de duración y Reforma de Estetutos de la - 

     



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número mil cienta setenta y cinco del Sr. Intendente de Compañías - 

de Quito, de 2 de julia de 1991, bajo el número 1281 del Registro - 

Mercantil, tomo 122.- Se tomó nota al margen de la inscripción núme 

ro 1721 de 3 de agosto de 1973, a fs 2290 vta del Registro Mercan - 

til, tomo 10b.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la- 

Escritura Pública de Aumento de Capital, Prórroga de Plazo y Refor- 

ma de Estatutos de * AUTOCENTRO CIA.LTOA.*, otorgada el 4 de Jjunio- 

de 1991, ante el Notario Décimo Primero del Cantón, Dr. Rubán Darío 

Espinosa.- Se fijó un extracto signado con el nómero 932.- Se da - 

así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuerto de la citada Reso 

lución, de conformidad a lo establecida en el Decreto 733 de 22 de- 

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agos” 

to del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el nímero 11026. 

Quito, a quínce de uno.- EL RE 

GISTRADOR .- 
     

  

Mio de mil novecientos POETA. 

     


